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ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En Sincelejo, a los dos (2) días del mes de diciembre de 2024, se notificó ante la 

Profesional Especializada del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar Regional Sucre MELISSA MOLINA DE LA OSSA, la señora STEPHANY 
GENES BANDA, identificada con cédula de ciudadanía número 1.003.305.119 

expedida en Sincelejo, en calidad de Representante Legal de ASOCIACIÓN DE 
BIENESTAR ABRIENDO CAMINOS, identificada con NIT 800141205-1 

(anteriormente denominada ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA HOGARES 
DE BIENESTAR BARRIO PORVENIR), del contenido de la Resolución No. 0336 
de 25 de noviembre de 2024, “Por la cual se aprueba una reforma de estatutos a 

favor de ASOCIACIÓN DE BIENESTAR ABRIENDO CAMINOS, identificada con NIT 
800141205-1 (anteriormente denominada ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 

HOGARES DE BIENESTAR BARRIO PORVENIR)”. 

El Despacho deja constancia de la entrega a la notificada de copia auténtica y gratuita 

de la Resolución que se notifica, advirtiéndole que podrá interponer por escrito y de 
manera personal ante la Directora (e) del ICBF Regional Sucre, Recurso de Reposición 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presente notificación, de 
conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

La notificada manifiesta que renuncia a los términos de ejecutoria del Acto 

Administrativo. 
 
 
___________________________ 
STEPHANY GENES BANDA  
C.C No. 1.003.305.119 de Sincelejo 
La Notificada 
 
 
_____________________________ 
MELISSA MOLINA DE LA OSSA  
Profesional Especializado Grupo Jurídico 
ICBF Regional Sucre 
Quien Notifica 

LUIS ARIAS
Sello
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

En Sincelejo (Sucre), el día tres (3) del mes de diciembre de 2024, el Suscrito 
Coordinador del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF 

Regional Sucre, hace constar que la Resolución No. 0336 de 25 de noviembre de 
2024, mediante la cual se aprobó una reforma estatutaria y se efectuó el 

reconocimiento de Junta Directiva a favor de ASOCIACIÓN DE BIENESTAR 
ABRIENDO CAMINOS, identificada con NIT 800141205-1 (anteriormente 
denominada ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA HOGARES DE BIENESTAR 

BARRIO PORVENIR), proferida por la Directora (e) del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar-ICBF Regional Sucre, Doctora AIBINIA PATRIS BONNETT PALACIO; 

fue notificada a la interesada el día dos (2) de diciembre de 2024, quien manifestó 
renunciar a los términos de ejecutoria, motivo por el cual queda en firme dicho acto 
administrativo a partir del tres (3) de diciembre de 2024; dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
Se expide la presente constancia en Sincelejo (Sucre), el día tres (3) del mes de 
diciembre de 2024. 

 
NEIVER DE JESÚS OSPINO MERCADO 

Coordinador Grupo Jurídico 
ICBF Regional Sucre 

 
 

     Proyectó: Melissa M. /P.E. Grupo Jurídico.         

                                                     

 

 


